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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88516 

 

Bogotá, D. C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

María Paulina Villegas de Brigard vs. Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y 

otros. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la referencia 

al doctor Juan Francisco Hernández Roa, como apoderado de Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir S.A., en 

los términos y para los efectos del memorial que obra a folio 51 a 55 del 

cuaderno de la Corte. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para actuar en el proceso de 

la referencia a la firma Servicios Legales Lawyers Ltda., como apoderada 

principal y al doctor David Santiago Lara Ospina, como apoderado 

sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

en los términos y para los efectos de los memoriales que obran a folio 

110. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 09 de noviembre de 2021 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 184 
la providencia proferida el 1.° de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 12 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 1.° de octubre de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 


